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DECRETO 815 DE 2018
(mayo 08)

por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo
relacionado con las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles

jerárquicos.

[Mostrar]

Subtipo: DECRETO REGLAMENTARIO
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del
artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 19 de la Ley 909 de 2004, el artículo 5 del Decreto-ley 770 y
el artículo 13 del Decreto-ley 785 de 2005, y 

  
CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la Guía Referencial Iberoamericana de Competencias Laborales en el Sector Público,
aprobada por la XVII Conferencia Iberoamericana de Ministras y Ministros de Administración Pública y Reforma
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del Estado en Bogotá, en julio de 2016, de la cual Colombia hace parte, la identificación y desarrollo de las
competencias de los servidores públicos contribuyen al cumplimiento de los fines del Estado; 
  
Que en la citada Guía se identificaron las competencias que deben acreditar o desarrollar quienes estén
vinculados a la Administración pública, las cuales fueron agrupadas en tres secciones: transversales, directivas
y profesionales; 
  
Que tomando como referencia la Guía, se revisaron las competencias comportamentales comunes y por nivel
jerárquico adoptadas en el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, con el
propósito de actualizarlas a la nueva dinámica que exige el empleo público; 
  
Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA:  

Artículo 1°. Sustituir el Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 el cual quedará así: 
“TÍTULO 4. COMPETENCIAS LABORALES GENERALES PARA LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE LOS
DISTINTOS NIVELES JERÁRQUICOS  
Artículo 2.2.4.1 Campo de aplicación. El presente Título determina las competencias laborales comunes a los
empleados públicos y las generales de los distintos niveles jerárquicos en que se agrupan los empleos de las
entidades a las cuales se aplica los Decretos Ley 770 y 785 de 2005. 
  
Artículo 2.2.4.2 Definición de competencias. Las competencias laborales se definen como la capacidad de
una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y
resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está
determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y
demostrar el empleado público. 
  
Artículo 2.2.4.3 Componentes. Las competencias laborales se determinarán con base en el contenido
funcional de un empleo, e incluirán los siguientes componentes: 
  
1. Requisitos de estudio y experiencia del empleo, los cuales deben estar en ar monía con lo dispuesto en los
Decretos-ley 770 y 785 de 2005, y sus decretos reglamentarios, según el nivel jerárquico en que se agrupen los
empleos. 
2. Las competencias funcionales del empleo. 
3. Las competencias comportamentales. 
  
Artículo 2.2.4.4 Contenido funcional del empleo. Con el objeto de identificar las responsabilidades y
competencias exigidas al titular de un empleo, deberá describirse el contenido funcional de este, teniendo en
cuenta los siguientes aspectos: 
  
1. La identificación del propósito principal del empleo que explica la necesidad de su existencia o su razón de
ser dentro de la estructura de procesos y misión encomendados al área a la cual pertenece. 
  
2. Las funciones esenciales del empleo con las cuales se garantice el cumplimiento del propósito principal o
razón de ser del mismo. 
  
Artículo 2.2.4.5 Competencias funcionales. Las competencias funcionales precisarán y detallarán lo que
debe estar en capacidad de hacer el empleado para ejercer un cargo y se definirán una vez se haya
determinado el contenido funcional de aquel, conforme a los siguientes parámetros: 
  
1. Los criterios de desempeño o resultados de la actividad laboral, que dan cuenta de la calidad que exige el
buen ejercicio de sus funciones. 
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2. Los conocimientos básicos que correspondan a cada criterio de desempeño de un empleo. 
  

3. Los contextos en donde deberán demostrarse las contribuciones del empleado para evidenciar su
competencia. 

  
4. Las evidencias requeridas que demuestren las competencias laborales de los em pleados. 
  
Artículo 2.2.4.6 Competencias comportamentales. Las competencias comportamentales se describirán
teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

  
1. Responsabilidad por personal a cargo. 
  
2. Habilidades y aptitudes laborales. 
  
3. Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones. 
  
4. Iniciativa de innovación en la gestión. 
  
5. Valor estratégico e incidencia de la responsabilidad. 
  
Artículo 2.2.4.7 Competencias comportamentales comunes a los servidores públicos. Son las
competencias inherentes al servicio público, que debe acreditar todo servidor, independientemente de la
función, jerarquía y modalidad laboral. 
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Artículo 2.2.4.8 Competencias Comportamentales por nivel jerárquico. Las siguientes son las
competencias comportamentales que, como mínimo, deben establecer las entidades para cada nivel jerárquico
de empleos; cada entidad podrá adicionarlas con fundamento en sus particularidades: 
1. Nivel Directivo 
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2. Nivel Asesor 
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Parágrafo 1°. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, el Departamento Administrativo de la Función
Pública, mediante acto motivado, actualizará las competencias adoptadas en el presente artículo. 
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Parágrafo 2°. Las entidades y organismos del orden nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la
vigencia del presente decreto, deberán adecuar sus manuales específicos de funciones y de competencias a lo
dispuesto en el presente decreto. Las entidades y organismos del orden territorial, deberán adecuarlos dentro
del año siguiente a la entrada en vigencia del presente decreto. 
  
Los procesos de selección en curso o los que se convoquen en el plazo citado en el presente artículo se
deberán adelantar con las competencias vigentes al momento de su convocatoria. 
  
La evaluación del desempeño laboral se debe efectuar sobre las competencias vigentes al momento de la
formalización del proceso de evaluación. 
  
Artículo 2.2.4.9. Competencias funcionales para áreas o procesos transversales. El Departamento
Administrativo de la Función Pública adoptará el catálogo de normas de competencias funcionales para las
áreas o procesos transversales de las entidades públicas. 
  
Artículo 2.2.4.10 Manuales específicos de funciones y de competencias laborales. De conformidad con lo
dispuesto en el presente Título, las entidades y organismos en los manuales específicos de funciones y de
competencias laborales deben incluir: el contenido funcional de los empleos; las competencias comunes a los
empleados públicos y las comportamentales, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 de
este Título; las competencias funcionales; y los requisitos de estudio y experiencia de acuerdo con lo
establecido en el decreto que para el efecto expida el Gobierno nacional. 
  
Artículo 2.2.4.11 Asesoría a las entidades territoriales. Con el objeto de garantizar el cumplimiento y las
condiciones de ajuste de los manuales específicos de funciones y de competencias laborales en el nivel
territorial, en los términos previstos en el presente decreto, el Departamento Administrativo de la Función
Pública determinará los lineamientos generales para el desarrollo de un programa especial de asistencia
territorial, que deberá ejecutar la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)”. 

Afecta la vigencia de: [Mostrar]

Artículo 2°.Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación, sustituye el Título 4 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 y deroga las normas que le sean contrarias. 
Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 8 de mayo de 2018. 
  

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN  
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Liliana Caballero Durán. 
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